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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de noviembre de 1969 por la que se
nombrq el Tribunal de opo'lcIcme< a la <:áteárq de
«Hilltoria de Amriri<¡G pr.ehiB¡ldnloa y Arqueolagla
americqna» de la FaiJ14ta<l tIe Filo3o/la Y Letros de
la Universlclad 4e Sevilla.

Ilmo. sr.: Pi> !'OJlfP1'Jlli4~ con lo dispuesto .n Jo< Decretos
de 7 de septiembre de 1951.(11 de enero de 1~ IN de septiem
bre de 1962, Ord~ de 2 de:"abrü de 1952 y demás disposiciones
complementarias. ';
. Este MInisterio ha r"""eit¡¡¡ nombrar el Tribuno.! que ha de

juzgar las oPOslclon.es anunciiidlloS para la IU'OVjsjón de la cf¡,.
tedra de «:Historia de América' ,prehlspánica y Arqueolog1a ame-
rica~ • 1p. fJW4U¡a4 de Filosofía y Letras de la Universidad
de eevnla, convoeadas par Orden de 26 de marzo de 1969 (<<Bo
letin Of1c1al del Estado» de 16 de abriD. que estará constituido
en la siguiente forma: .

RESOLUC¡ON di la Direcctón- General ele Saníd~a

pttf la que se eleva a definitiva la relación previ
stonal de aspirantes admitidos y excluidOS a la Opo
sictón para cubrir una plaza de Médico Anestesista
611 eJ Instituto Oftálmico Naciemal 11 ,e háce públi
co el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la
citada oposición.

Terminado el plazo de reclamaciones concedido por :Resolu
ción de esta Dirección General de 5 de septiembre de 1969.
que hizo_ pública la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos a la oposición convocada para cubrir una plaza de
Médioo Aneste.'3ista en el Instituto Oftálmico Nacional, esta
Dirección General, por la presente Resolución, eleva a defini-
tiva aquella relación provisional ~

El Tribunal que ha de juzgar la presente oposición estará
compuesto de la siguIente forma:

Presidente: Don Francisco Martín Lagos.
Presidente suplénte: Don Rafael Vara López.
Vooales:
Vocal examinador grupo A (titular): Don Francisco Gomar

Guarner.
Vocal examinador grupo A (suplente): Don José María Bel·

trán de Heredla.
Vooa.l examinador grupo B (titular): Don Carlos Olavero

Prior.
Vocal examinador grupo B (suplente): Doña Maria Oesam

para.d.os Gutiérrez Galiana.
Vocal examinador grupo e ¡titular): Dan JOSé Malo 8elum.
VoollJ. examinador grupO e (suJ;>lente): Don Fernún li'erPán-

dez Cano.
V~al especiJtlista titular: Don Jacinto Ma¡otfnez Jaraiz.
Vocal especialista suplente: Don Alfredo Arias Alvarez.

Los· miembros del TribJ..111al deberáp abstenerse de interve-
nir, notificándolo a esta pirecciÓll General d~ S'a.nidaQ., Y los
aspirantes pOdrán recusarlos cuando concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
mInistrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1969.-El Director general, Jesús

Garcis. Orooyen.

Sr. Subdirector general de SerVicios.

VlLLAR P'<U.I\ElI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investt.
gación.

11.- Requisitos

Son condiciones necesarias para ser admitido a este cODeur·
so-<>posición las siguientes:

Primera.--8er espafiol y mayor de veintiún afios.
84tgunda.-Halla.rse en posesión o estar en condiciones de

obtener, sin zp.ás trlimite que el abono de los derechqs para
su expediciÓII, eualquiera dé ·108 titulos de Arquitecto, Ingenie-

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Perioot Garcia.
Vocales.-De deSignación automática: Don Manuel Balles~ 10..):,

teros Gaibrois, don José Aloina Franch y don Martín Almagre
Basch, Oatectráticos de la. Universidad de Madrid. De libre alee
ción entre la tema proPuesta por el Consejo Nacional de Edu··
oación: Don Claudio Esteva Gabregat; Profeser agregado de
la Universidad de Barcelona.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Ciriaco Pérez
Bustamante.

Vocales suplentes.-De d~slgnación automática: Don Anton i

Muro' Orejón, don Antonio Beltrán Martinez y don Joagr:o
Jordá Cerdá, Catedráticos de las Universidades de Sevllla, B. un
celona y Salamanca, respectivamente. De Ubre elección erar~
la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: ~e
Jaime Delglldo Martín, Catedrático de la universidad de 13a~
celona.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 22 de noviembre de 1969.

, ).í /L." .•
ORDEN de 22 de nov~e17l;bre de 196~. por la que !fe
convoca concurs,?-oposicion para el tbrir seis pl~s
de Profesores -ad1untos, vacantes er t la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros lndus::riales de Madrid

.nmo. Sr.: A fin de cub~ir las pl~as vacan ¡tes de ?rotesares
adJu.ntos de Escuelas Técmcas Supenores, d'a conformidad con
lo· diSlPllesto en el artíclllo sexto de la Ley .de 20 julio de· 195,7
(<<Botetln Oficio.! del Estedo» del :l:!).
~te Ministerio ~ resuelto convocar .concurso-oposición para

cubr~r.. seis pl~as ele Profesores adjuntoos de la Escuela Técnica
Supert.or de I~geI1jefos ~ndustr1aJ.es d.e Madrid, adscritas a las

.ensefianzas d~ los s~gUlentes grupC'..s: n, «Matemáticas II»;
lII•. «Oe()metna aespnptiva y Topogr 'afia»' IX «C~truoo¡ones
U1~hl15~ia~es»: XIl. !(Administracione.s. de EITIpresas»; Jt.V\nI, «Ter.
mOdllláJrtlca y F'LslcOQ~¡ml.ca., y Y.IX, «Mec4nlca de tlúlcjQs»,
dpotadas cop la. re~uneraClón aUU?1 qe 00.000 pesetas, más dos
pagas extraordmanas .~n los Y.neses de julio y diciembre de
cada .año, la gratiftcaclon anull1 de 24.000 pesetas por trabajos
expenmentales y d~más '~molumentos legales a que tengan de~
recho, cuya realtzRClón s e ajusta.rá a las siguientes normas:

l. Normas generales

1.0 El concurso-op( Jsición se regirá por lo establecido en la
prefien~ convoca~a,. Reglamento de Oposiciones y Concursos,
aprobado por Decreto .1411/19&. de 27 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 29);' 'Orden de 12 de marzo de 1964 (<<Boletín
Oficial del Estado:» .~e'l 3'1) por la que se aprueba el Reglamento
d~l concursl?""0poslClOJ.-} de Profeeores adjuntos de Escuelas Tée
meas SuperIores S I"Jecreto de la Presidencia del Gobierno 3151
1964, de 7 de febrer,o (<rBolet!n O!ilciaJ. del Estado» del 15), por
el que 8e aprueba la Ley artlCulad!\ de )<\¡nclOnarios civiles del
Estado.

2.0 El n!JmbralllieI"fto que ~e reallce como consecuencia de
r~Iver est~ concurslHlPosición obliga !.\ cuniPlir un horario. mf
Plm~. d.e se1s nor~ sezn~l~s de clase,. y tendrá,n la durac1óI)
d~ cuatro afiQ&. que poará· prorrogarse por U! 1 solo periodo de
illl.J$l tielllJ?b, prevIo i.nforme favorable de la 2unta qe Profesores
del Centro, y siempre que, caso de p.o tenerlo ~mente, hu
biera adquirido el interesado el titulo de Doctor. No obstante,
conservará sus derechos para concursar de nuevo.
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ro o Licenciado, y. en su caso. de actuario. para el grupo n.
«Matemáticas II».

Tercera.-No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fi
si-oo que le inhabilite para la docencia.

Cuarta.-No haber sido separado, mediante expediente di&
ciplinario, del servicio del Estado o de la Administración Local.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Quinta.-TeneT licencia del Ordinario respectivo cuando se
trate de eclesiásticos.

Sexla.--Gumpllr los. requisitos exjg1dos por la legislación con
respecto al Servicio Socia.! los aspirantes femeninos.

Las precedentes condiciones deberán reunirse en la fecha
de expiración del phtzo sefia.1ado para. la presentación de in&
tilncias.

111. solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en este coneurso-oposie16n
dirigirán la solicitud al ilustrísimo sefior Director de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid, pre
sentándola en la Secretaria de la misma dentro del plazo de
treinta días hábiles a partir de la publicación de la presente
conyooatoria, haciéndose constar expresamente el domicilio del
aspl)."~te, número del documento na.c1onal de identidad, que
reúnen todos los requtsitos de la. norma II y que se compro
menten, en caso de ser aprobados, a jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino, apartado c) del articulo S6
de la Ley de Funcionarios Civiles del ;Estado, d.e "1 de febrero
de 1964.

2.tI La presentación de solicitudes podrá hacerse, aparte de
l~ 8ecretarl.a de la Escuela, en los Gcbiern08 Civiles, Delega
Clones Admmlstrativas de este Departamento en las repectivas
provincias y oficinas de Correos., de conformIdad con 10 esta
blecido en el articulo 66 de la LeY de Procedimiento Admini~
trativo de 11 de juUo de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 18'),. a las que acompafíarán recibos de haber abonado las
cantidades de 100 pesetas. por derechos de formación de ex
pediente y '75 pesetas par derechos de examen.

Cuando las solicitudes se presentaren fuera de la Escuela
deberá hacerse constar en las mismas el número del giro postal
o telegráfico correspondiente a los derechos anteriormente indi
ca4os, que deberá ser remitido, haciéndose constar el concurso
otJosición de que se trata, ,con anterioride.d a la presentación .
de la solicitud.

3.° Dentro de loe diez días siguientes a. la terminación del
plazo de adm1s1ón de instancias la Direoct6n de la Dicuela re
mitirá propUesta de los aspirantes admitidos y excluidos -con
expresión de las causas en este último caso- a la Dirección
General de Ensefianza. Superior e Investigación para su apro
bación, ~ procediere, y publicación en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Aquellos aspirantes que consideren infundada su e:g:clusión
podrán elevar recurso ante la Dirección General en el plazo
de quince días, contados a. partir del siguiente al de tal publi
cación, por conducto de la Dirección del Centro, que lo tra
mitará con carácter urgente, debidamente informado. Resueltos
los mismos, se publicará en el referido «Boletfn Oflclal del Es
tado» la lista. de aspirantes detlnitivamente admitidos.

IV. Tríbunal

El TrIbunal estará constituido por tres Catedráticos nume
rarlos de la Escuela Técnica Superior de referencia.. Será de
stgnado por la Dirección General de Ensefianza Superior e In·
vestigación, a propuesta de la Junta de PrafeaOI'es del Centro,
y en él figurarán el titular o titulares de la asignatura corres-
pendiente, si lo hubiere, y de las más afines. Aplicando análogo
criterio, se nombrará el Tribunal suplente.

V. Comienzo de 108 exámenes

El !Presidente del Tribunal, en un plazo que no p()drá ex~

ceder de Quince diaa desde su designación, citará a los opositores,
con antelación de otro plazo de ·la misma duración, mediante
convocatoria, que se insertará en el «Boletín Oficial del Estlldo».
En la misma se indicará el día, hora y lugar en que deban
hacer la presentación, y en este acto se les notificará. el elle&
ttonarto a que se refiere el número segundo de la nOl"Jll& sigu,1en~
te, y, en su caso, se hará el sorteo que indicará el orden de
actuación.

VI. Programas 11 ejerciciOS

1.° Dicho cuestionario, que se redacta.rá por el Tribunal,
una vez constituido con la antelación necesaria a tal fin. com~
prenderá un número' de temas entre diez y veinte, relativos a
la materla del concurso--oposiclón. 'I':ranBcurrido el plazo de
diez dias desde aquella presentación y dentro de las cuarenta.
y ocho horas siguientes, se iniciará el concurso-oposición.

2.° Los ejercicios serán los siguientes:
Prtnlero.-ExPosición, durante una hora como má.x1mo, de

una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la suerte
del programa oficial de. la asignatura objeto del concur8O-<)po.
sición; que se encuentra 8· disposición de los interesados en la
Jefatura de Estudios del centro. Podrán prepararla., incomu-

nlcados y utilizando los med10s prOPios de que dispongan, du
rante un plazo máximo de cuatro horas.

Segundo.-Exposición, por escrito. en un plazo máximo de
tres horas, de un tema elegido por el opositor entre tres saca~
dos a la suerte del cuestionario ent.regado por el Tribunal. que
se realizará sin previa preparación.

Tercero.-Será de carácter práctico y el Tribunal regulará
su desarrollo, según la naturaleza de la disciplina. pudiendo
fraccionarlo si 10 estima conveniente.

3~tI En ningún caso podrá exceder de oc1).o meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el comien
zo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se
observara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria,
los opositores podrá.n reclamar ante el Tribunal el mismo día
de la iIúracción o dentro del si'guiente hábil.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobaetón

El Tribtu1aI, en Vista de los resultados de las pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantes, de los que realizarán
una valoración conjunta, formulará propuesta unipersonal -bas
tando· el voto de la mayoría- para ocupar la vacante o vacan
tes anunciadas La. propuesta o la declaración de no haber lu
gar a la provisión, que se hará pública. inmediatamente que
se acuerde, se remitirá por el Presidente. al Dire<ltor de la E'g..
euela, quien la cursará a la Dirección General de Enseñanza
Superior e Investigación.

VIII. Presentación de documentos

1.0 Los aspirantes incluidos en la propuesta presentarán ante
este Departamento -Bección de Escuelas Técnicas Superiores-,
dentro del plazo de treinta días hábiles a partir de la fecha
en que se PUblicó, los documentos que justifiquen las condicio
nes de cape..cidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

2.0 Quienes no lo realicen dentro del plazo indicado, salvo
casos de fuerza mayor, perderán todOlS los derechos a obtener
el c011'e&pondiente nombramiento. sin perjuicio· de la res¡:lOnsa
bilidad en que pudieran incurrir por falsedad en la instancia. a
que ~ re1lere el apartado primero de la norma II! de esta
convocatOl"1a. En este caso, el Tribunal formulará prepuesta
adicional a favor de quienes habiendo aProbado los ejercicios
del eoncurso-oposie16n tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas a consecuencia de la referida anulación o proceda
declar&1'le desierto.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 22 de noviembre de 1969.-'El Subsecret.ario, Ricardo

Diez.

TImo. SI'. Director general de Enseftanza Superior e Investiga
ción.

ORDEN de 25 de noviembre de 1969 por la que .se
nambran las Cf1lTl,isWnes Especiales, titulares 11 su
plentes de los concursos de traslados a cátedras de
los grupos 1, «MatemdUcas» y Il, «Amplíaofón de
Matemdtfcas», de la Escuela de Ingeniería. Técnica
Industrial de Zaragoza, convocados por Orden de
5 de julio de 1969.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
24 de abril de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 25) y en
el Decreto de 16 de julio de 1959 (<!Boletín OlIoia.! del Estado>
del 30),

Este Ministerio ha resuelto nombrar las Comisiones espe
cjales que han de juzgar los méritos y proponer a los concur·
santes que correspondan para cubrir las' Cátedras de los gru~

dos 1, «:Matemáticas,., y TI, <tAmpliación de Matemáticas». de
la Escuela de Ingenieria Técnica Industrial de Zaragoza, que
dando constituidas en la forma siguiente:

GRUPO I, «!MATEMÁTICAS»

Comisión titular

Presidente: Don Pedro AbeJ.lanas CebOllero, Catedrático de
la Facultad. de Ciencias de la Universidad de Madrid.

Primer Vocal: Don Juan Domenech Menjibar, Ca.tedn\tioo
de la Bscuela de Ingeniaria Técnica Industrial de Alcoy.

segundo Vocal: Luis Gi'acia Rodriguez, Catedrático de la
Eecuela de Ingenieria Técnica Industrial de Zaragoza.

Tercer Vocal.: Don IsidorQ Salas Palenzuela. Catedrático de
la Escuela de Ingenieria Técnica Industria.! de Va.!ladolid.

Cuarto Vocal: Don Francioco Javle: Etayo Mlqueo. C&tedrá
tico de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid.

Comisión su.plente

PreSidente: Don Juan M. Estefanla y Diaz Obregón, Cate
drático de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de· Minas
de Madrid.
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